
B. O. del R.-Núm. 156 1 julio 1970 10299

RESOLUClON del TribUnal oolificaá(¡r de'14sprue
bas sélectivas para cuanr' plaza .d;;. Arquitecto.Con
servador del' Ministerio de Agneultil1'4 por UL'qtte
se señala fecha del comienzo de los ejerclcfos.

De acuerdo con 10 establecido en la norma 6.6.de la convo-
catoria publicada en el «Boletín Oficial del E:stado» de 18. de
noViembt:e de 1969 para cubrir plaza<ie Ar'quitiectQ COnservador
en el Mtn1sterio de Agricultura. se. ha dispuesto que el .Pl1iner
ejercicio de las pruebas selectivas dé ooml.enzoeldia rl, d,e jUlIO
del corriente afio, en el srelón de actos de este' M"inisterio, ,a ll\s
nueve de la mafiana.

Lo que se hace público para general conocimiento.¡ldvirti~o
a los sefiores opositores que deberán _asistir proviStos, del nm~
tetial de delineación y dibujo necesál'ios para el desarrollo del
tema! ((lPl'oyecto de construcción agropecuaria».

, Madrid, 27 de, junio de 1970,-El Se<retario del TrIbunal,
Francisco 'Delgado

MINISTERIO DE COMERCIO

RE80LUCION de la Subsecretaría de la Marina
Mercante par la que se anuncia C01tCUT:SO-OpOsic'tón
para cubrir una plaza ele Maestro de :Ttalet. vaotln
te en la Esouela Oftctal de Náutica de Stlbao.

Ilmo. Sr.; A fln de cubrir utla plaza de~o '<:le' Ts.ller
de la modalIde.ct de «Conducción y m(}nt~de: ..JI1Qt9res de
combustión inrerna.», vacante en la Escuela OOclál.~ l'iáUt1ca.
de Bllbao, de conformídll<l con el articulo IIQr$lO· de •la. I.ey
144/1961. dé 23 de dlciembre (<<Boletín OfIcW del Est8<l<» nú
mero 3m; Reglamento de 1... Eseue4<o OfIclales deNáutlCB. Y
de Fonnaclón Profes1OU&! Náutlco-<'-... ~o por :pe.
""'to 825/1966, de ¡o de febrero (<<Boletln 0fIcia.1, <¡el EstIldo»
número 69), y con 1.. Reglamentación gen..-óJpa,ra,el !Ugre<lo
en la Admlnlstraclón Públlclt, a.probtfda por .Ileer<>to 14H/lll68.
de 27 de junio. y previo informe· de la ConrtsUm SU1>E;t'j ot .de
Personal, se resue-Ive hacerlo de acuerdo con 'las~
normas:

NORMAS QENERALES

1.1. Este coneUrso--opos1cIón se regirá. por Jo establecido- en
la. pre8ente convocatoria. en.el Reglamento de·lasEscuelaaOfl.
clal.. de Náutica. y de FormacIón PrOf.,.lonal l'iáutl~ra
y en la Reglatnentación genera.! ¡l<lra. 1ngr""" en la AdmIDls
trae1ón Pública. ya sefiala.dos en el preámbulo de esta Ré$o
lnclón.

Esta plaza está dotada con la retribución ,que establece .. el
Decreto 1438/1988, de 16 de jun!o (<B6I~ OOcJal <1<>1 Estado»
número 153). para los !uncionarJos que .. ocupan' pta.zas no esea~
lafonada.s.

1.2. Este cODCUrso-opos1clón comprenderá tres eJerc1c1os, cu~

yos detalles se especifican en la nonna sexta <le esta oonVo
catorIa.

U. REQmsITos

2.1. Para ser admitidos a este coneurso-oposié,ión, 106 aspI~
rantes a la indicada plaza deberán reunir las sigUientes con
dictones:

a) Ser espaliol.
b) Tener cumplidos veintlt.rés afioode edad sJ em¡:>eM.r: los

ejercicios.
c) Ser Maestros de esta especialidad en una de las E.scue-.

las Oficiales de Náutica. contratados de aeu~o con 10. <ieter~
IUlnado en el articulo noveno, punto 2, de 1.. I.e7 144/1961, de
23 de dlclembre (<GBoJetln 0lI<1a.1 del Estado» llÚltl"ro 3J1J, y
acreditar el ejercicio de la docen~laen'a.qu~ll&!!;'oen centros
reconoc1-dOlS oftc1aJmente por la Subseeretarla ge la~e.rina Mer
cante, por un periodo mfnimQ de cinco· años. teferl{.t08 s1empr.e
hasta. 1.. fecha. de expira.clón del plazo sellala<lo~ 1.. l'l"
sentación d" 1Usta.nclas, conslder;mdooe coonom.\I'!to~
haber realizado ct1rSQS de perfeccionamiento en centros aticla
les o Empresas privadas.

d) No padecer enfermedad contagiosa nidefectQ fÍSiCO que
i.mp1da el de&etrtpefio de las oorrespon<lientes fiU1clones;

e) Carecer de antecedentes penales.
f) l'io haber sido s€para<lo, ll1Edlante eXlJed¡,;,nte dlSclpllna.

rio, del servicio del Estado o <te la AdmirJlst,:l'8.<'rl6n. LocaJ.. ni
ha.llarse lnhablllta<lo para "1 ejere1clo de 1... f1¡n~ Públlca..s,

g) Los aspirantes reUgiosos deberán tener la correspondien-
te llcenc1a eclesiá.stica.

h) Los aspIrantes femeninos deberán .. haber ctlll1P'lido o
estar exentos del Servicio Soclnl de la Mujer, El> el prIlnet
caso bastará que se haya cumplido cuando, finaJlceelphii'.o<de
los· _ dias "fia1ados para. 1.. _taclOO de d_toe.

IIl. SoLICITUDES

3.1. Conforme a 10 establecido en el número 2 delarticu
lo cuarto de la Reglamentación genereJ. Pata .·.ingreso en la Ad·
_ón Públlca. de 27 de jun!<> de ¡!l68, 108 _datos que
deseen tomar' parte en' este·con~ón deberán B01íe1
tarlo mEdia.¡lte instancia. dlrlgl1ia. al U_..ñor flubOeCre
tarlo'<1e la Marina Mercante. ha.ctendo ron:sts.r.en la lllisma 108
Slguientes extrern08:

a) Que reún~n todos loo ~ujsitQB exigidos en la convo-
catoria. '

b) Comp!'orn~terse, en caso de obtener plaza, a jurar .ac,a..
ta.mlento " loo PrlllClp),os Fundamentales del MOVImIe_ Na.
cional )' demás Leyes Fundamentales del" Reino.

3,~t Los.candidatos que '10 deseen ~:ráll arompafiar cuan~

tos documell.tosacred1tat1vos de méritoB~nsiderenOOIlveniente,
y obligatortB.inel1te la correspondiente j~t11lcaclón de la docen~

cla que se exige en el punto e) de la nOl'Ina segupda..
3 3. El pla.zo de presentación de lnsta.ncl... seTá de treinta

días Ilábllell, contados a. pa.rtir del's~te 'lLl de la publica
ción de la. convocatoria en·.e1d301etjn .~cia1 del Estado».

3.4. Las iilstanc-jas· se presentarán'enla secretarla de la
citada Escuela o en loo lugares que detennlna. el artieulo 86
de la. Ley de. Procedimiento Administrativo.

3,5. J1U1t<unente con la 1Usta.ncl~ los <JSJl<lldatos ""'""lJ&'
fiarán Justificante de haber abOnado 1l:,l cantidad.de' 190 peset8$
de los derechos deexELmeIl (150 de.derechoS de examen y 40 por
taSas de fonnaeión de exped1ente>,que,poélrán ser' remUiQ.as·por
giro postal o telegráfico, en el Ct:fflo q-e no Mberlas abonado en
el momento de p-resentar la solicitud eh la Escuela, o bien
dir-eetamente en la· SubSecretaria de 'laMarina Mercante.

3.6. Los defectos que se observen en' 1l.lS . sol1cltudes, de
aeuer~o con él articulo 71 de la Ley dé Procedimiento AdmI~

nistrativo; se· requerirá al interesado para que en _el plaZo de
diez días, 8UbmJ,ne la falta o acompañe los:. documentospreeep..
tiv08. a.perclbjéndole QUe sí no 10 hIciese, se arohiva!1&' bU ms.
taneia sin más trámite.

IV. ADMISIóN _DE CANDIDATOS

4<1. Transcurrido el plazo de presentac16n de instancias. la
Escuela. remitirá. a la Su1Jsec'retaria de la Marina Mercante la
doc-umentackm recibida de. los can<ü.da.tos, procediéndose por
este organismo a efectUll.r la relaclón P_ de ~tldOB

Y excluidOS: a .examen, la cual se publfcará en el «!Boletín 00
dal '. del Estado»

Contri' la lista provJslonal de a<lm,1tldos y excluldos podrtln
lllter¡Jon€r los interesa<!06, en '''1 p]¡¡zo de qnlnce di... a. pa.rtlr
del siguieIlte " su pUbllcaclón en el <Boletln OfIcW del Estado>,
la. reclatnaclón p<evlSta. en el axtlculo 121 de la. Ley de Proce
d1miento Administrativo.

4.2. La$ reclamacIones presentadas 'por los 1nteresad06 eon~
tra la lista proviSIonal serán 'acepta4a.s o rechazadas en la
Reso1u:elón en que se publique la. lista definitiva de ad.nút1dos
y excJuídos, contra la que podrán Interponer los Jnteresados
recur.so de repos1clón en el plazo de' Ull mes, a ps.rt1r de la
pubUcaclón de la mIsma en el «Boletín OflciaJ del EstadO».

V. COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DE LOs TRIBUNALES

0.1, En 1.. Escuela donde exista la. va.ea.nte se oohstltulrB.
el Tribunal correspondlente.¡l<lra. j1!Ofl1lJ' este concurso-oposlcl6n.
integrado por dos. Profesores. n1,111lera.rlQ6· y un Maestro' de .Ta
ller, actuando de pi"esidenteel Dt¡eretor de la Escuela. qU1en
podrá del_r en el Profesor más a.ntJguo en la torna. de pose
slón de los qUe Integren el· Trll:\Ul1al, de. l1CUe<dO con lo pre
visto en el articulo 88 del vJll"llte Reglamento de 1... Escuelas
OficlaJes de Náutica y de FOrmaclórl ProfeslOU&! Nántlco-<'eo
quem.

Los mi"mbrOS del Tribunal deberán de abstenerse de inter
venir cuando concurran. cireunstanclaspre'V1stas en. el art1eu~

lo 20 de la Ley de Procedlmlento A<lmlnistmtlvo. not!1\cándolo
a la autoridad competente.

5~2. Los .candidatos podrán recusar a loo miembros del Tr1~
bunal cuan<io concurran álguna. ® las el.rcUnst8nclas prertstas
en el menclonadoartieulo 20 de la Ley <le ProeedJmlento Ad
mm.Istrat1vo.

VI. .COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERcrcIOS

, 6.1. Los ejercicios de q~ consta este .COtlCUr'BO-OPOSc1Ól1 ,Be

rtln tres, que temlrán carácter eJUnlna.torlo, y ca4a. uno de
ellos versará sobre las s1gU1entes~:

Prlrn€r eJercicio.-Contesta.r óra.lmente .. CUIlIlta.8 pIl'egWlta.s
le formnleel Tribunal sobre la _ dentro del programa
enumerado en la convoeatorta.

Segundo ejercicio...-ExpoUer oralmente ,y realizar un trabaJo
práctIco el~ldo pOr el TrIbunal entre tres sacados a suerte del
progrnnla estlll>lecldo.

Tercer ejerclcio,-R.ea.Jlmr otro trlll>No ¡>ráctlco que eI1Ja el
concursante entre tLres sacados a. SU_ del _ e<lÓ1II>1e-
cl<lo.

1I i



l illlio 1971.

El tiempo máximo de que dispondrán los conCUl'.<;untes para
la realización <le cuda uno de los eJercIcios, asi como la form¡\
de desarrollarlos se determínuní por el Tribunal correspon
di~:;1te.

~.2. Pura la realizu.r>íÓp De 10,:, e.lercicips <:k la modalláU<l
d~ 9.ue se tl'~ta ~. aplfcara la part~ prá~ti(:a._ propia sobre la
IQ~~ria a que se refieren los p¡ogTllmas que ~ñala lA Qrqen
mmister~al de :n _de lUarzo <.le 1965 (<<I¡awUn Ofichll <lel $s
ti.\do» :pumero ¡la)

1:'000 ello con In, amplitud qUe pt'rtnitn al ':rrll.:n¡nal t:úllCi.;1J
t~~ sobre los eonocinüento.;; de ~nda cuncUl'Sautfl.

6.3. Lo."> exámenes tendran lU8'ar en ta. Escttela Oficial de
Ná.Htica de Bilbao, dqncte existe la vacaq~, y los ~jerciclós

ditrarn ~otrlit!nzo _€11 ia fecha qUe opot~\Ula~~nt~ se auupcil:
utlli vez cóllstltU.Klo el Tript'mal' t'f cual se' 't) l1cara ~n ~1 «So-'
letin Oficial del 1'i::sta-<l.o». Entre la pu'blícaci h dé la fecha' de
cel~b:radón de los exámenes y d con1i~nzo: del primer ejen:i·
clQ ~flp~rá tmnscmrir. nI menos, ¡m plazo de quince días 11~\
turales.

En ningún caso podrá exet:del' {jt' ocho meseR ~1 tiempo com
P+~+u:Hqo entre la publicación <le la convocatoria r el del co-
n1í~Zo' de lo..o; ejerci~os, . .

6,~r Lo.",s C@dlQaWs.ser¡J,.ncom.peadoSPtlra.,.a:daprueba,en
n~~mi(;:p.to tmico',' salvo en los casóS 9€ H~~~a tna~p:r, debi
d~eu~ Justificactos Y.' apr~CiadPS., ll»remflnW ¡)pr e.. 1 Tr."Jbllllal
, 6.5. Si <imante lu renl1za,piGn <1e l!=is ff~el·c1('ios llfigaSe :1
cp~~l:miento dd Tribl1nal :pe 'qú~ alg""lt0 ~~ lqs c¡ffidtQ~to~
c~' de los requisitos 'exigiciQ$ en la ccmVocafqrfa, ~et'á exch~i
oq: de 1a l~isIUa, P1~via audiencia cel propio inte~Ii9P, pas~n~
dQse, ~ su caso, a l:lill.risqfcc\pn ordíPq',fl~, si se apreria,,'é 11\
e~¡t·ctitUd en la (leclarricl(l11 que' túrrnlllp.

bra<lo en pl'Opiwad COl) carD·cU'r defíllitivo, rftr1bu'l:do en la.
forIna indicada ;::n el apartado 1.1 de estu: Resolución, Este
nombrumlento se- publica!'á en el «Boletín Ofi-ciiJ.1 d("l Estado».

XI TOMA Dle POSESIÓN

11.1 El ;:~UH.lidato nombmdu para ocupar la plaza para
la que 11a ~ido propu~sto deber{¡ tomar posesión de su cargo
y C.Ulppljr con los re:quisttos ~X:.igidO;' en el apartado el del
:ll'tlculo 36 de la L~y ele :runclOnarios Cl\líl~s <le} ltStado en
el plazo de Un ml;S a partir <.le la llotíficaclón del llombi'atnlentp.

11.2 La Administración podrá conceder a peticiÓll de! lnte~
resado una prMrogo, del plazo establecido. que no podrá exce·
clel' de la mitad del mismo. si las circll11st~ncias- 10 a~on~1an
v con 0110 no se TkI'jll<lican u~H,chos de t~r~ro

XII. NOR1\'lfl Fl~""J

14,1. La convocatoria y sus base;:., y cuanto$. &cto§ agmi;1ls
tl'uttvos se deriven de ésta y fÍe la actuación' del Ttíbú:nal
podrán Fer impugnados por los interesados en los casos y en
la 100'HU {'stable-ríctn t>ll la l,,'y de Pro{'('dimiento Administ~ati.v(,-

Lu q\H' ':u!l\l!TIj,,(, ::l V r. par::t ó'll conocímiento v de-rnás
dectos.

Dios gnal'dl" n V. 1. muchos aJin~

Ma{]1'fd :n 1.1\: 1l1;)Vd \k' HOn P:; ~,-;'LHjsj'creta1'lo L~GP9l~}J
I:hllldo'

Unid Si fn:'pt',::tui t:l::'neral de EnEt>Ú:lfl2.Sh Marftlma-6 y Escuela!::

Vll. G11,¡YICACÚ1N III ¡n>; ¡:.iL~('lCl(j:;

A¡ímitido::;

Lv 4ue ~e !lace público por plu7,o de quince día.::;, de acuerdo
;.¡ io establecípo en el a.rticulo 5.°' del Decreto de 27 de juhio
de 1968, que aprueba 11:1 reglamentacIón pam ingreso en la' Ad~
mínL"trsdón Pública.

Lnn·do 1~~ dI" jlli1i,) ni' 19íIJ--El-\lhll(1t'.-:t762·A.

HESQLUCION ¡Jel Ayuiltamieatv de Valencia reje
lente al concurso restringido de méritos para pro·
(et,T '(ll,W píaza de Jefe di: SUDseccíóli ·de'lu plan·
tilla de Secretaría' .

ltcl¡lcíón uelinitiva de los aSplrante5 ;idrnltidú~ y exclUidos en
el cone'arso

LOCA !.

D ViceDte Bo.taUa masco.
D- .:lltan CUmen'tt'}¡L
D . Maria Té;.€sa ~scllq('ro Amelo
D Enrique C:.rtllo Cu('tt~.
D JOl1QlÚ"ll au1ll~~ Quílez.
11 Cm1o:; (¡llthh'rel M"lr('ü

1
ti

1,

ADMINlSTRACION

M~ria ¡:le las Nieves Alv:Hez Menf-¡ú

~~Sri\AnB~~~f&aVW~f~l:b~'
Ana. Maria Outléne-7. Herboso,
Júsé Mjgl1~1 EC-peV3.frí~ 13rí-~l~ú.

!~J'rlll;d(¡,;

RESO~VClqN del AYU1itcqnicnto; q~ f-.qredf? por l¡:.¡
(lae se trU'lf,scrill:e Tela~1ón de 'm:~irqnte$ q:a~nltW'qs
11 excluíciQ:j ¡1 lq op-osición e!J1l1¡OcaaQ pqra""provl=':el'
liua plaza vacante en pl{:mtma 4e Auxiif«r qanri
lIi!itrativo de -secretaría de .este .t1y¡tntaw1euto.

L);:)1¡ !\llWlilü Fernandez -f.uriquez, A!t:nLli' f' c'i'knle 0fl ~SC?'

lentisimo Ayuntamiento de Lal'edü.
Hnce saber: Qlle la Comisíón Municlllul Pl'Ol'tnanf'llle de esrt"

Ayuntamiento, en sesión ctlebrada el dla 17 de junio dej pre
sente año, acordó aprobar las listas de aspirantes admitidos y
exciuíqo.s ti la oposición cQnvocada para proyt,¡er una plaza'V9.1
cante fln plantilla de Auxilla.r administrativa de ~cn~t¡trja, s;~~n~
do dichas lis! as como :::iguetl: '

Admitidos

V f 11. Pf:\A:'l;~~~L\ UF¡. THIE-UN~1

8. L 'Term¡n¡:'¡d~ b l'uliü¡;;:t{:iúll di' Iv:; u};pil'UlIW:;, d Tribu
na.!. elevará a l:) F;tlbSt~cretnrj;l (1(. h Marina MercRllte Plo"
puesta a lavu\' dl'l can{]idato que- hUlJiem obtenido mayor pl1tl
[nacIón, cuyo Organismp aprobará, si J:.lro~e(Ues~, la misma·

8.2, JUlltam~llte con lü propue::.la del ca:n<lldato aprobadu
el Tribunal r€mitir~l ;J e~;ta Subsecl'~taría. ¡t los e~clusivos efec
tos del artículo 11.2 de la Reglan:entación getl~ra·l para el in
greso en la Admínistración Pública el acta de' la última sesión,
en la que habl'Clll de figurar por orcten de PUtltuR-pión todo.."
IQ$ opositor~g <:lúe. habiendo sl.lperado todas las pru~ba", e:-:ce
dl~~b ~ Ju p1nzJ. ~ünvoc:lda.

1X P.l~LSENT\CrÚi: Uf f¡ücuMENTOs

7_1. Ca.du t:.iCl·cicil) se wlih(;un\ tle t:€fO 11 diez puntos. .sien
dq n~~sal'jo obtt:ner comQ mínimo 5.0 par~, mer~er 1:1 co:p
céptUtWiól1 de upróba(io y pdOer paSar al '$lInilen~.

U caJlflcación final de la pruebá de ~ptUu<I-será d~ me<lla
aritIné-t.1ca de las nota,o; obtenida.." en ca<Ia ~j~rCl,Gid, s1ernpre que
éstas sean 5,0 ó :mperiorcK

7.2. Los méritos (leJ c-oncllrso-opoS¡ciÓll ~ valorarán dp
acuerdo con ei art1f:liI(; 6G del Reglnlhento de Eseuelas Oficia
les de Ná1Jtk~ .v {[{' F'nrmr¡('Íón Pmfesional NfJ.lltirQ··Pe"qW~l:-¡

X. N01'dBR;\jvllENTUS

9.1. Fa candidato prupupsf,o PUf' el Tribunal pata OCUpar l:t
plaza convocada fdllitjra ü la, Sl¡bs-ec.retatía de la .Marina MF!"
cante. <.1entrll (j;'l phll¡, 111' lri'lnta 01:'\,'<. los; Sh~'lli'~nh'~ íkH'Il
m~ntos:

n) Panid~l Lk lJL¡¡;íuÜUllú.
ti) Certificado del R~gistn) Ct;:utrá.\ de Penados y Rebeldes.
el Cel'tificadú médico de no padecer enfermedad contn'gio

sa nI (l~fepto físico Q,He le impiua, d de~nlPeño del cargo
d> Titulos o ce:¡:tlücadus prpfesionit1es ClLle posea
el DE'clarac1ón .iuradA <.1e los cargos Q.u~ o;ttellté
f) Si el aspirante ltprobado fuera femenino o reuniera la

('ondición Qe religloRo. deberú aportar el docume-nto que justí·
!len"e la condIdól1 exi~icla para cad!1 caso. ('n la normr.t seg'llPdn
de esta convocatoria.· . .

En defedo ele los documentos acreditatlVü$ con('l'~to~ el!:
reunir las comliciül1e,<; exigídas en ID. COlll.'Ocªtorjn, se pOdr:Hl
acreditar por cualquier medio de pl'uppa ft.qmisiple' en ctel"ec;bo.

$1 que tuvIese la conclicióll de fnncioll~tJo. pf.¡pllco estan'¡
ex€:uto de jJresentar. In onterlor {¡ocumePtadOrt <f~bl@do re
mItir cf'l'tifieadón dt'l Ministerio u Ot-gant4mo de qU~ <t~'peQ-dn.
en la que con.<;te su comJif'ión v ct1n.ntn.~ cirf'unstanclD..'" f1p;urnn
en su hoja de ~€rvicios. .

9.2. Si dentro del pia:1-AJ indicuclu, y ."-alvo ca.';o de fuerza
maYor. no preSi"utal'l1 su documentación no pO<1rá ser nom
brado, quedando anuladas todas sus' actuac'tones. sin PfrjuIcío
de la Tf'sponsabHictad en que hubiera pdtl1cfu' lncurt'il'l1or fa1
Redad en la instancio.. En pstl" caso, ,"R; 'fonnUlaMapl'Opllesta
de nombnHnlt'nto ti. favor d<:' quif'n ti. cOll:o;ecuencij1 de la rcff'
rlda:' anUlacítnl tllVlt.'i':1 CJl.i\dil f"n l:1 p1nzJ. ('"Orn·io'cad~

HU [¡li;) ú'" :i]Jr{;)JiHll b ¡J10j)1lt'sla elevada POl' el Tri
buna), por et~j.a 8ul.k'E'Cl'etaria de la Marina, lfen::ante se pro
~el'á a efectu::u el, üOU1b-ram.iento d~l. ~a.q~.'.~p,~q d.~lspa.do.
qU~ fomo consecuencia· oCle eiite c~nctirs~osté16h ~r~ '·nom-

Uüll Mi;,; Ut··l Pdro Múnn, pur DO "el' Jefe de Negociado d€ la
E~cab Técnico-adqlinJstratlva. CQ!i título Buperior ,- def Ayuút.a~
¡mento de Valencia ' . ..' .. ., ' ,

In


